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GERENCIA DE ADMINISTMCICIN Y FJNANZAS
SUB GERENCIA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS

Rahranc t l
Rrgit t ¡dor

CENTENO VALVEROE KELLY

"Año de Ia Universalización de Ia Salud"

Vtlla Maria dell'riltnfa. 17 de

0 r"rc rc N" 01 5-2020-SGGRH-G AF/MDVMT

:renOfa:
í'IIAGALIMEA MUNDACA
Gerente De Desarrollo del Sisfema de Recursos Humanos de la Auloridad
Civil- SERVIR
Pasaje Francisco de Zela N' 150, Píso l0 - Jesús María.
Presente.-

Referencia: D.S. 001 030-2020

De mi mayor constderación:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de expresarle el cordial saludo a nombre del

Señor ELOY CHAVEZ HERNANDEZ, en su calidad de Alcalde de la Municipalidad Distrital de Villa

María delTriunfo, y elmío propio a nombre de la Subgerenc¡a de Gestión de Recursos Humanos;

Asimismo, en atención al documento de la Referencia, por medio delvuestra representada solicita

la ret¡ isiÓrt Ctel piiettt ' i ' '  ro('!t.) )().' ,1;',9,:' '11'-rr¡ nar la or:leni;::tCiÓn Si;¡diCal y lOda aqUella

docunetúactt;tt a',.i ' icic':¡L,' vtnt:u,aCa a It. t:e¡;cci"tciÓ,: cclr:cLt', 'a :tl 'tt¡^,c'¡¡¡ i¡tin,inancsio slguienle;

Que, conforme ha sido solicitado, cumplimos con adjuntar copia simple del pliego de

reclamos 2020, copia de la Resolución de Alcaldía N" 367-2019-MVMT con Ia cual se conformó la

Comisión Paritaria del Pliego de Reclamos 2020 así como fodos /os acfuados administrativos que

forman parte de é1, a folios (25).

il,l ¡'ro ,n i¡,riict:lar, t¡uerlc tle Usred. y aprovecho la oporlunidad, para expresarle mis

s¿¡;f¡iiiienfos de estima personal.

Atentamente'.

t#Ét'ütüihffm$'
rrc,rn 20 Ftg.2020
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ASUNTO

REF.

FECHA

t ""-- i'
: EL QUE SE INDGA" 
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-' 

.'r:u i
:a)Memorando N' 1zf^+^ZOZUeuVuvuf { {¡'-: " ,.: 

' 
, .:.;

b) D.S. N'00010302020. ,l *,r i. Áé¿, -'.

: Villa Maria del Triunb, 12 de Febrero de 2020

Es gfato difigime a usted, efl atención al documento d€ la referencia, afin de solicitar tenga a bien disponef

, qüir. *"Lporloa, nos otofgue una copia del expediente administfativo conformedo por el Documento

é'i pn ñ; OOriOgZ-ZOtg y todo6 sus actuados, referentes al Proyecto del Plie{o ce Peticion€s del año

ZOi6 p"*rud. p"r et Sind¡cato de Empteados de Trabajadores Empledos de la Municipalidad de villa

l,r?-ir'aái¡rri. - STTEMUN - v.t'¡.r., tos cuales tueron derivados a westro despacho mediante el

¡¡"il.noo ñ. rzr+202GGtrütr,tVMT; cabe precisar qu€ esta.doclmentación es rEuerida detido a que

iliil;; documento simple de la referencia b), la Gerenciade Desarrollo del Sistema de Recursos

HrÁár* ¿, 5ERVIR requifió a esta subgefencia, que se femita el pliego de reciamos presenlado por

¿iinfátg.ti.*ió. v toda document*iÓn adicional vinculada a la negociación colectiva'

Quedando a la espera, quedo de Usted'

Atentamenlei
:-l :.)- '
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L ima,  13  de  enero  de  2020

Señor(a):
SUBGERENTT oe erslóN DE REcuRsos HUMANoS
Municipal idad Distr i tal  deVi l la María del Tr iunfo
Palacio de la Juventud, Av. Salvador Allende, cdra. 5 s/n, Villa María del Triunfo,
Presente.-

Asunto

Referencia

S¡n otro particular, hago
consideración y estima.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual su

Despacho nos remite copia del pliego de reclamos presentado por el Sindicato de Trabajadores

Empleados de la Municipal idad de Vi l la María delTr iunfo "SITEMUN-VMf (en adelante la organización

sindical), en el marco del trámite de la negociación colectiva por el periodo 2020.

Al respecto, de acuerdo con el artículo 43" de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, es necesario
verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para la presentación del pliego de reclamosl. En
tal sentido, de la revisión de la documentación presentada, se advierte que en el referido pliego de
reclamos no se ha consignado el  domici l io de la ci tada organización sindical .

En atención a ello, le solicitamos que nos remita en breve plazo el referido pliego de reclamos
presentado por la organización sindical, debidamente recepcionado por su entidad, y toda aquella
documentación adicional vinculada a la negociación colectiva referenciada, tomando en cuenta el

cumplimiento de los referidos requisitos legales establecidos para su presentación.
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Firmado
d¡9¡talmente por
CACERES
PAREDES Joel
Manuel FAU
20477906¿161 sofi
Motivo: Doy V' B'
Fecha:
2020/o1t't3
15:53: l5-0500

:f+

Cumplimiento de los requisi tos del pl iego de reclamos.

Oficio N' 116-2019-5GGRH-GAF/M DVMT
Exp. : 380-2019-SERVIR/GDSRH-NC

(Ree. 36493-2019)

propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial

DOCUMENTO FIRMADO DIGITATMENTE

MAGALI ELLA MEZA MUNDACA
GERENTA DE DESARROLLO DEL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

)
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1S¡ una ent¡dad pública luego de recibido el pliego de reclamos hubiere identificado el incumplimiento'C*atguno deloslgggigltlq!isEñ!üü6í*-

en el artículo 43'de la Lev N'30057. Ley del Servicio Civil (no subsanable de oficio) deberá solicitar a la organización s¡ndical respectiva

subsane tal observac¡ón a efectos de poder inic¡o a la negociación colectiva (lnforme Técnico N' 2076-2016-SERVIR/GPGSC).

Esta es una cop¡a auténtica ¡mprim¡ble de un documento electrón¡co arch¡vado en la Autoridad Nacional del serv¡c¡o Civ¡l - SERVIR, aplicando lo dispuesto

por el Art. 25 de D.S. O7O-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.5. 026-2016-PCM. 5u autenticidad e integridad pueden ser

contrastadas a través de la s¡gu¡ente direcc¡ón web: http://sgd.seruir.gob.pe/VerificaDocumentoSCRVlR e ingresando la s¡guiente clave: 9KEWNUW

Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10
lesús María, 15072 - Perú
T:51-1-2053370
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Municipalidad de
VILLA MARíA
DEL TRIUNFO

GERENSA DE ADMINISTRACION Y flftANAS
sUB GERENCIA DE GEST¡ON DE RECURSG HUMANG

'AñodelaLudta cotún la CorruNón y lalnpunida{

kú*
VMT

tt¡tr l,tt¿rÑ

Villa María del Triunto,l0 de &tubre de 2019

ofl qlo N" I I 6-201 s:s GGRH-GAFIMIVMT

Señona;
MAGALI MEA MUNDACA
Gerente De Desanolh del Srislbma de RecuÉos H¿r¡anos de la Autoñdad Naciwal del Seruicio
C,vfl- SERYTR
Pasaje Franci*o de &ela N" 150, Píso 10 - Jesús Ma¡la.
PIosonfe.-

R efe re nda: D.g 02507 I -201 I
De mi mayor consideración:

Tengo el qrado de düBirne a Usfed, afrn de expresarle elmrdial saludo a nombre M
Señor ELOY CHAVEZ HERNN'.IDEZ, en su calidad de Abalde úe la MunicipdWad DMrital de Vila
MaríadelTriunfo,ydmloprophanombre dela Subgercncb de Gesf6n de Recrsos Humanos;
Asrmismq en abndón aldocumenlo de la Referqtcia, por medio del vuedra represenfada soJrbla
pmlar en pronto plazo elperMo que se vbne neguiando con el Síndicato de Trabajadores
Enpleados de la Municipdldad deWa Marla delTrlunfo, informamoslo vgubnfe

Que, por enw mateñal se @ns,gnó en el Ofrcio N" 036-20í9.SGGRH-GAF/MVMT, que
se remilia el 'Pliego de Reclanos 201f, siendo lo coneclo SE REMITE EL PLIEGO DE
RECly',MOS 2020; Pu tanto, precísarnos gue el peñodo que se vle;ne nqooiando es el
arrespondiente al año 2020- Asimismo, conforme a lo obseruúo en el cuado pánafo del
documento de Ia rebrencia, atmplimos oon adjuntar alpresenle copia de la Asamilea Genetd
Extrawdina¡ia del SIIEMUN - V.M.T., donde se mnfoma la Comis,6n Patrtuía Pliego 2020.

A la eqera de su amable respuesf4 qrcdo de Ustd, y aprovecho la opotfundad,
expresnde nis senfiir¡ientos de eslima personaL

Atenlamente:.

4-oa36't1s-r-on

SUBGERENTE

,*t,*O ¡rCnW f)Et StF"i[:J Ct{t
tnifwrE oocumttlA;10

FEcHA | 0 [CT. Nlg I-W,,-
RECIBIDO

Finn" i - - - - - 41l.fl¡<. tttt - -



Munic io¿l idad de
Y¡LL^. MARIA
DEL  TF I IUNFO

SECRETARÍE CENBRAI,

A

ASUNIO

REF

Fecha

f.-1t

De

I

memonÁuourw ru" 17 b -zozo-sotmavmr

: ABG. PEDRO CARLOS MONTOYA ROMERO
Secretario General

: LlC. GLADYS EDITH DIAZ ROMERO
Sub Gerente de Gestión de Recursos Humanos

' Remito copia de actuados R.A.No367-2C1

: I N F O R ME N" 1 03-2020/SG RH/G AF/MVMT

: Villa María delTriunfo. 17 de FEBRERO del 2020

¡s

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente; asimismo, de acuerdo al

documento de la referencia, se remite los actuados relacionados a la conformación de la

comis¡ón Paritaria del pliego de Reclamos 2020 presentado por el Sindicato de Empleados

de la Municipalidad de Villa María delTriunfo, remitido con el Memorándum, No1714-2019-

GM/MVMT, aprobado con la resolución de alcaldía N'367-201g-MVMT, para la atención de

lo solicitado por SERVIR con Oficio No00054-2020-SERVIR-GDSRH.(D.5.0001030).

Atentamente,

\

PCMR/ep
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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N"  367-  201g-MVIVI ] '

Vi l la  I \4ar ía  dc i  T r iun fc ,  . l  g  de  nov ienr l : re  tJe  2019

EL ALCALDE DISTRI I 'AL  DE VILLA M, , \RíA DEL TRIUNFO

DS N"2ssss-201e der:inq1c?todeEmpreacr¡s."J?Jfi;rT:ijñ'J"#""frI,!":[:'r;l;Í,il?,1,.,1;,#^]:6fj"ái.,,l-
sGGRH-GAF/MVMT cle la subgerencia de Gestión de Reiursos Flumanos, el Info¡-nre 076-20.1 9-GAF/ÍMVM-f de IaGerenc ia  de  Admin is t rac ión  y  F inanzas ,  e l  l v lemorando N '  1677-2019-GM/MVMT y  Memorando N"1714-201g-GM/MV[ /Tde laGerenc ia tv lun ic ipa l  e l  In fo rmeN"535-20 '19-GAJ/MVMTdeláGerenc iadr - , \sesor iaJur Íd ¡ca ,v .

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Consti iución i troiÍ t¡ca del pert i ,  rnor1jf icarjopor la Ley de Refornra consti tucional, Ley N' 30305, establece que Ias fvlun cipal ic.Jades son órga¡os r ie Gc,r: ir- :rroLoca l  con  a t ¡ tononr ía  pó l Í t ¡ca '  econónr ica  y  admin¡s t ra t i va  en  los  asu l r tos  c ie  su  conrpetencrü ,  concordanre  cor ¡  e i' \r f icL; lo l l  del r i turo Pr,: i inr¡rr¿rr dc la Ley orgánica de fvrunicipal idades, Ley N" 2lg/.2:

oue, co. er Artrcuro N" 4'r cie a Ley i .r '  3c')57, Ley cier servic;o civir,que establece que: "Los servidores civi les t¡enen derecho a organizarse con f ines cj, :  ocfcnsa rre sus rn(ereses. Lssorganlzac¡orles de servkjores civi les deben coadyuvar ert el propósito de mejora conti lrua c. lel s¿rvicio :r l  ciutrcda.o y cjet lo afectar el funcio¡lamierl tr :  ef iciente de la enl idad o la prestación del servic¡o. La auto¡iclad no clebe promover actosque l ínl i terr la consti tución cie organisrnos sindicaies de la entidad o Ia prestaciórl  det servicio,, :

::::i: :,^" ,:,.:",,0:,.". civires tienen o",.u"n"oi"."",lH lHil:J;"t:;""4fl.1",t13ií;,i.:l:":j,"Jffi:j::
emple(1, de acuerdo con las posibi l idades presupuestarias y de infraestructura de la entidad:

Que, er Art icuro 67 der Regramento Gererar cJe Ia l_ey N. 3ú057-Leydel servicio civi l ;  aprobaclo por Decreto supremo N" 040-20.14-PC¡¡, senála q(Je rüs srrrci ir j¿rtos represenran a losseruidores civi les qur: s(. j  cncuentren af i l ia, los;: su crganización. Asi l¡ isrno ert el Arl i¡ :rulo i .r¿l i  cle l¿ mencionacla [_ayest¿lblece que el convett io colectivo es el acuerdo que cefebran, por urla partú, ur a o nr: j j  orgr,, i r"" ionos sr.orca¡es deservido¡es crvi les y, por otra, entidades púbricas Tipo A que consti tuyen priego presupresrai;

Que,  e i  a r t ¡curo  7  r  der  f regran len to  G.n" , . ¡  de  ra  r -ey  N"  30057-Leyde l  serv tc io  c iv i l ,  aprobado por  Decre to  sup lemo N '040-20 i4 -pcM,  seña la  que en  e t , r ,a rco . tu '1 ,  nu .qoc , " . ,ónco lec t iva ,  las  en t idades  púb l icas  T ipo  A y  las  o rgan izac iones  s ind ica leu .on=t , tu i ,á , ,  r ^  o rp" i , iu r !  corn¡s ionesNegociadoras, En ól Caso cle los servidores civi les, la Comisión Negociadora eslar¡ l  com,.¡uesta hasla por tres (03)represental l tes' cuando el pl iego de reclam<¡s sea presentado por una organizacron s, incl ic;¡r l  que r{, jpreserte a cierr ot¡enos de cien ( '100) servidores sindical izados. Además, indica que el núnrero tolaf de rr icnloros de la cor¡r;si .rr r le lr :entidad públíca no debe exceder el número de representantes de la cornisió¡r de la orgrnrzación sindical;

eue, el Art jculo 48 del Decreto Sr¡lremo
aprueba el Terto Unico Orcie¡raclo cie la l-ey de Relacrorres Colectivas de Trabalc-r,  srr i i?l¡ ( lue
por los enrpleadores no ¡.rodrá ser superior en núnrcro a ra que corresporrde a l i )s trat,ai¿,Lioie: i ,

N '  010-2003-T11,  que
la  con l i s ión  des ignatJa

Que,  e l  Docurnento  S imple  N"  S917_2019,  D S.  N"  1S253-2019,  D.SN'25999-2019 del Sindicato de Ernpleados de la f \ lunicipal idad de Vi l la María del Triunfo, Sl-fEMUN-VMT presentan elPl iego de Reclanros del 2020 el cual t iene por objeto alcanzar mejores condiciones econonl¡cas, de trabajo y de vida delos trabajadores, la relacion de af i l iacios que está forrnado por 44 trabajaclores comprerrcj idos en el Decreto Leg¡slat ivo
N" 276' la nÓntina de integrantes que conforman Ia comrsión Paritaria dei pl iego de Reclarnos 2020 enel cual sedesignó a 03 miernbros (cclnformado por 3 t i tulares y'1 suplente) y señalan el don¡ici l io <lel sjncl icato.

Que, con Informe N'955-2019-sGGRlr-GAf-/MVM-f ra subgerencia
de GestiÓn de Recu¡sos Humanos ha remit jdo la copia del Pl iego de Reciamos de 2o2o tar¡to a la Autoridad Nacional
del servicio civi l  (SERVIR), así como al Minrsterio de Economía y F¡nanzas (MEF), señalando que la entidad municipal
pfopone a 03 funciortarios (1 presidcnte, 2 miernbros: y 1 veeclor¡ qui:  ccnfr:rnraran la Cr,¡nl¡si i j rr  pa¡rari¡ l  del pl iego de
[ieclamos 2020, recotr lerld; indo que se reai icen les acciones que cof|cirrírr lcan a;r¡ i  d¡: des;gnar a la Comjsión
Paritaria 2Q20 el cual permita el inici<¡ de la negociación del pl iego de reclamos ¡rresenta,jc,s por el SITEMUN-VMT y ;

Que, con Informe N.076_20- 9-GAF/MViv, iT la Gerencia cie
Administración y Finan;:as setrala que se enrita una Resr: lución de Designación de la Cor¡isión paritaria 2020, que
permita evaluar el pl iego cle reclar¡os para el ai io 2020 presentado por el sl-rEMuN-vMr:

l¿'



Munic ipa l i c lad  de
VILLA MARíA
DEt-  TRlUt " tFO

Que, con Memorando N. 1677-2019-GM/MVMT y Memorando
N"1714-2019-GM/MVM'[ de la Gerencia Municipal,  sol ici ta opin ón legal sobre la conformación de la Comisión paritaria
2020 si resulta o no procedente de acuerdo a la normativa vigerte;

Que, con Inrorme t ' t"  535-20i 9-GAJ/MVMT de la Gerencia de
Asesoría Jurfdica, enri te opinión favorable respecto a la emisión de la Resolución de Alcaldía que conforme la Comisión
Parita| ia del Pl iego de Recjamos 2020, recomendando tener er cuenta Io dispuesto por el sindicato de Empleados de
la Mttnicipal idad de Vi l la t \¡ larfa del Triunfo que designa a 03 rr iembros (conformacjo por 3 t i tulares y 1 suplente) y lo
cl lspuesto por la entidad municipal que designa a 03 funcionarios (1 cresidente, 2 miembros y 1 veedor) que
conformaran la Comisión paritaria 2020:

Estando a los fundamentos expuestos err la parte considerativa y en
uso de las facultades cotl feridas en el numeral 6) del artículo 20de la le-v orgánica de municipal icl  adesley 27972.,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Paritarié del pl iego de Reclamos 2o2o de esta ent¡dad edi i
quienes se encargaran de l levar adelante la Negociación Cole,:t iva pa"a el año 2a2o-2021, ante la Municipal idad de
Vil la MarÍa dei Triunfo y el Sindicato de Empleados de la Municipal idad de Vi l la María del Triunfo, SITEMuN-VMT: la
m¡sma que estará integrada por las siguientes personas:

REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA MARíA DEL TRIUNFO:
IIIIAEES:

J .CRGE LUIS ESPICHAN PÉREZ
Gerente  Mun ic ipa l .
AGHATA CHRTSTIE RAMÍREZ FERNÁNDEZ
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y programaciór Mult ianual de lnversiones
EILEEN LAOS MOSCOSO
Gerente de Adr¡inistración v Finanzas

PRESIDENTE

MIEMBRO

MIEMBRO

MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO

VEEDOR;
> GLADYS EDITH DIAZ ROMERO

Subgerente de Gestión de Recursos Humanos

REPRESENTANTES SINDICATO DE EMPLEADOS DE Ln uU¡¡lCtpnltolo oE v¡Ua n¡ARín Oel tRruHrO,
SITEMUN-VMT:
TITULARES:

> JOSE ANTONIO ESPINOZA ANAMPA
> MAGDA LUZ CURIHUAMANI  CANALES
> FILOMENO ZUMAETA SERVAN

S-U8lENIE:
> EDITH RUTH PINO SOYER

ARIfC-44-SEG-UXQ9.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal,  a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub
Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente Resolución y a la Sub Gerencia cle
Sistemas y Tecnología de la Información la publ icación de la f ,resente Resolución en el portal Inst i tucional de la
entidad www.munivtm.eob.pe.

REGÍsTREsE,  coMUNíoUEsE Y cÚMPLASE.

ftbüt')tttf IRIUNFO

"e-t,;i
nandez
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Ref.

Asunto

Fecha

Fe,1;'e ¿¡r1or ülontcya Romero
Secretario General

Infornre n. "535-201 g-GAJ/|V|VMT

Solicitan la ConformaciÓn de la Comisión Paritaria del pliego de Reclamos 2020 del
!i{9ato de Trabajadores Empleados de la Municipalidad áe Vilta Maria det Triunfo,
SiTEfuIUN - V.M T

Villa María del Triunfo, 14 de noviembre de 201 g

con inforrne de la referencia, la Gerencia de Asesoría Jurídica, previo análisis de los actuados, emrte opinión
favorable respecto a la emisiÓn de la ResoluciÓn de Aicaldía que conforme la comisión paritaria del pliego deRecfamos 202a del Sindicato de Trabajadores Empleados de la Municipalidad de Villa Maria del rriunfo,
SITEMUN - V'M.T.; y alega qüe, dicho gremio cumple con las disposiciones preceptuadas en el [ey n."30057,
Ley del Servicio Civily su Reglamento General.

Asimismo, la referida gerencia, señala que, de acuerdo al artículo 6" de la Ley n."27g72, Ley orgánica deMunicipalidades, y sus modificatorias, el alcalde es la máxima autoridad administrativa, y el articulo 43" de lamisma norma, dice que, las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo, por ende, cgrresponde emitir la Resolución de Alcaidía que ,:onforme la Comísion paritaria delPliego de Reclamos 2020 del Sindicato de Trabajadores Empleados de la Municipalidad de villa María delTriunfo, SITEMUN - V.M'T., según la propuesta fijada en el ítem 3.7 del informe de la referencia.

En ese sentido, remito los actuados a vuestro despacho a fin de que se sirva proceder en consecuencra y
proyecte el resolutivo correspondiente,

|lf vtt.t^ tll\iitA 0[t

JOSE LU IS  ñSP ICHAN PEREZ
ci F-' rJ É. f,,lT E
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A

"Año de la Lucha contra la  Corrupción e lmpunidad, '

JOSE LUIS  ESPICHAN PEREZ
Gerente Munic ipa l

ANGEL ROBERTO AGUILAR CHUIMA 
I  ?  I IOI / '  ?OI9

Gerente de Asesoria Jurídica t_: /1 .- .O
r')9' \ ,

Opinión Legal -Conformaciór de Comisió n parYarla'ZíZo

a) Memorando N' '1 677 -2019-GM/MVMT
b) In forme N" 076-2019-GAF/MVMT
c) ln forme N'955-201 g-SGGRH-GAF/MVMT
d) Documento Simple N"Sgj ; -2019
e)  Documento Simple N" '152€ 3-2019
f)  Documento Simple N"259E9-2019

Vi l la  María del  Tr iunfo,  11 de noviembre de 2019

DE

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Tengo e l  agrado de d i r ig i rme a Usted,  en atención a l  Mernorándum de la  referencia a)
mediante e l  cual  requiere opin ión )egal  sobre la  conformación de la  Comis ión par i tar ia
2020;  señalando a l  respecto lo  s igu iente:

I .  ANTECEDENTES

1.1 Que,  mediante Documento de la  referencia d)  e)  y  f ) ,  e l  SITEMUN-VMT presenra e l
Pl iego de Reclamos del  año 2020, la  re lac ión de af i l iados,  nómina de in tegrantes de la
Comis iÓn negociadora Pl iego de rec lamos 2020,  y  cumple con señalar  e l  domicr l io  de l
s ind icato.

1.2 Que,  mediante In forme N"955-201g-SGGRH-GAF/MV|\4T,  la  Subgerencia de Gest ión
de Recursos Humanos,  señala haber  remi t ido copia del  P l iego de Reclamos tanto a la
Autor idad I ' lac ional  de l  Serv ic io  Civ i l  (SERVIR),  así  como a l  Min is ter io  de Economía y
Finanzas ( l /EF) .  Además,  recomienda que se real icen las acc iones que correspondan
a f in  de designar  a la  Comis ión Par i tar ia  202Q, con e l  cual  permi ta e l  in ic io  de la
negociac ión del  p l iego de rec lamos presentados pt ) ¡  e l  SITEMUN-VMT.

1.3Que,  mediante In forme N'  076-2019-GAF/MVMT, la  Gerencia de Adminis t rac ión
Ftnanzas,  repor ta sobre 'a  recomendación efectuada por  la  subgerencia de Gest ión de
Recursos Humanos,  con la  f ina l idad de atender  ro so l ic i tado por  e l  SITEMUN-VMT
respecto de conformarse la Comisión paritaria ZO2r)

Que,  mediante Memorando N'1677-2019-GM/MVf l lT ,  la  Gerencia Munic ipa l  so l ic i ta  a'nuestro Descacho emit ir cpiniÓn legal sobre confornación de Comisión Parifaria 2020,
I

aL
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v  s i  r e s r l l t 2  ¡ ¡ 6 n o d o n f o  n  n n  . l o  e C U e f d O  a  l a  n o f m a t i v a  v i o e n i c  d c  h ¡ h - r  ¡ t n " n -
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observación,  devuelva los actuados a la  un¡dad orgánica competente para que proceda
según corresponde,  caso contrar io  prec ise e l  área y  e l  d isposi t ivo mediante e l  cual  se
debe formalizar lo sol icitado.

I I .  BASE LEGAL

2 .1 .  Cons t i t uc ión  Po l í t t ca  de l  Pe rú
2 .2 .  Ley  N . "  27972 ,  Ley  Orgán ica  de  Mun ic ipa l i dades  y
2.3.  Ley No 30057,  Ley del  Serv ic io  Civ i l
24 .  Dec re to  Supremo N . ' 040 -2014-JUS,  que  ap rueba

la Ley No 30057,  Ley del  Serv ic io  Civ i l
2  5 .  Dec re to  Supremo N . '  010 -2003-TR,  que  ap rueba  e l

l a  Ley  de  Re lac iones  Co lec t i r raq  r ie  Traha in

I I I .  A N Á L I S I S

sus modi f icator ias

el  Reglamento Genera l  de

Texto Único Ordenado de

3.1 Que,  e l  Ar t ícu lo '194 de la  Const i tuc ión Pol Í t ica del  Perú,  modi f icado por  la  Ley de
Reforrna Const i tuc ional ,  Ley 30305,  establece que las munic ipa l idades prov inc ia les y
d is t r i ta les son órganos de gobierno local ,  con autonomía pol í t ica,  economía y admin is t rat iva
en los asuntos de su competencia,  en concordancia con e l  ar t ícu lo l l  de l  Tí tu lo  Pre l iminar
de la  Ley N."  27972,  Ley Orgánica de Munic ipa l idades.

3.2 Que,  e l  ar1ícu lo 41 de la  Ley N'  30057,  Ley del  Serv ic io  Civ i l ,  que establece que "Los
serv idores c iv i les t ienen derecho a organizarse con f ines de defensa de sus in tereses.  Las
organizac iones de serv idores c iv i les deben coadyuvar  en e l  propósi to  de mejora cont jnua
del  serv ic io  a l  c iudadano y de no afectar  e l  func ionamiento ef ic iente de la  ent idad o la
prestac iÓn del  serv ic to.  La autor idad no debe promover  actos que l imi ten la  const i tuc ión de
organismos s ind ica les de la  ent idad o la  prestac ión del  serv ic io" .

3 .3 Que,  porsu par te,  e l  ar t ícu lo 42de la  misma norma,  prescr ibeque los serv idores c iv i les
t ienen derecho a so l ic i tar  la  mejora de sus condic iones de t rabajo o condic iones de empleo,
de acuerdo con las pos ib i l idades presupuestar ia  y  de in f raest ructura de la  ent idad.

3.4 Que,  e l  ar t ícu lo 67 del  Reglamento Genera l  de la  Ley N"30057-  Ley del  Serv ic io  Civ i t ,
aprobado por  Decreto Supremo N"040-2014-PCM, señala que los s ind icatos representan
a los serv idores c iv i les que se encuentren af i l iados a su organizac ión Asimismo,  en e l
ar t Ícu lo 6B de la  mencionada Ley establece que e l  convenio co lect ivo es e l  acuerdo que
celebran,  por  una par te,  una o más organizac iones s ind ica les de serv idores c iv i les y ,  por
ot ra,  ent idades públ icas T ipo A que const i tuyen Pl iego Presupuesta l .

3 .5 Que,  e l  ar t ícu lo 71 del  mismo Decreto Supremo,  señala que en e l  marco de la
negociac ión co lect iva,  las ent idades públ icas T ipo A y las organizac iones s ind lca les

i tu i rán sus respect ivas Comis iones Negociadoras.  En e l  caso de los serv idores c iv i les,
'Qomis ion Negociadora está compuesta hasta por  t res (03)  representantes,  cuando e l

o de rec lamos sea presentado por  una organizac ión s ind ica l  que represente a c ien o

t
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GERENCIA  DE ASESORiA  ¡un lo | cn "Año de la Lucha contra la  Corrupción e lmounidad' '

menos de c ien (100)  serv idores s ind ica l izados.  Además,  ind ica que e l  número to ta l
miembros de la  comis ión de la  ent idad públca no deberá exceder  e l  número
representantes de la comisión de la orqanización sindical.

3 .6 Que,  e l  ar t Ícu lo 48 del  Decreto Supremo N."  010-2033-TR, que aprueba e l  Texto único
Ordenado de la  Ley de Relac iones Colect ivas de Trabajo,  señala que la  comis ión
designada por  los empleadores no podrá ser  super ior  en número a la  que corresponde a
los t rabajadores.

3.7 En ese sent ido,  cabe señalar  que,  de acuerd:  con e l  ar t Ícu lo 6 de la  Ley N '  27972,
Ley Orgánlca de Munic ipa l idades,  y  sus modi f icat : r ias,  e l  A lca lde es la  máxima autor idad
adminis t rat lva.  As imismo,  de acuerdo con e l  ar l icu lo 43 de la  misma norma,  tas
resoluc iones de a lca ld ia  aprueban y resuelven los asuntos de carácter  admin is t rat ivo.  Por
lo  tanto,  corresponde conformar la  Comis ión Par i tar ia  del  P l ieoo r je  Reclamos 2020,
med ian te  d i cha  v ía ,  a  saber :

de
^ ^
U E

Representantes de la  Munic ipa l idad:

Presupuesto y  PMf

Representa, r tes del  SITEMUN -  VMT:

IV .  CONCLUSION

Presidente
Miembro

Miembro
Veedor

Titular
Ti tu lar
Ti tu lar
Suplente

Estando a los actuados,  in formes precedentes,  anál is is  contenido en e l  presente in forme y
a la  recomendación del  órgano competente,  esta gerencia emi te opin ión favorable respecto
a la  emis ión de la  Resoluc ión de Alca ldí rme la  Comis ión Par i tar ia  del  P l ieqo de
Reclamos 2A20.  Recomendando en cuenta lo s-uñalado en la parte f inal del i tem 3.7
del presente informe

Atentamente,

P Á ¡ i n n  ?  r l o  ' L
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Ref.

Asunto

F ecna

,uE jltoRA¡lpo N" 16?? .201 e.G tuUMVMT

Angei Roberto Aguilar Chuima
Gerente de Asesoria Jurfdica

Informe n. "076-20'1 9-GAF/|V|VMT

Solicitan la Conformación de la Comisión Paritaria

Vil la Maria del Triunfo, 06 de noviembre de 2019

Con informe de la referencia, la Gerencia de Administración y Finanzas, hace suyo el informe n."955-2019-
SGGRH-GAF/MVMT, a traves del cual, la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos, señala que con
documento simple n."005917-20'19, recibe el proyecto del Pliego de Reilamos del año 2020 del Sindicato de
Trabajadores Empleados de la Municipalidad de Villa María - SITEMUN - V.M.T,, el mismo que procedió a
revisarde acuerdo a las disposiciones preceptuadas en el ReglamentoGeneralde lp. Ley n." 30057, Leydel
Servicio Civil, y siendo que, el sindicato procedió a subsanar las observaciones formuladas en el intervaio, y
que el proyecto se encuentra concordante con la norma aludida, la refenda subgerenoia, concluye y recomienda
la emisión del resolutivo a través del cual se designe a la Comisión Paritaria 2020, que permita el inicio de la
negociación del pliego de reclamos presentado por el SITEMUN - VMT, cuya propuesta de conformación
adju ntan.

En ese sentido, remito los actuados a vuestro despacho, a fin de que se sirva vefter opinión legal
correspondiente, y si resulta procedente o no, de acuerdo a la normativa vigente, de haber alguna observación,
devuelva los actuados a la unidad orgánica competente para que proceda según corresponde, caso contrato,
precise el área y el dispositivo mediante el cual se debe formalizar lo solicitado.

Atentamente,

bt

ffiff4ru/
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CERENCIA DE ADMINISTRA'ION Y FINANZAS

DE

ASUNTO
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A

INFORME NO 076.201 g.GAF/MVMT

ABG. JOSE LUIS ESPICFAN PEREZ
Gerente Municipal

ABG. EILEEN LAOS MOSCOSO
Gerente de Administración v Finanzas

SE INFORMA SOBRE CONFORMACION
PARITARIA.

)4:b6

REF.

FECHA

f NFORME N. 955-201g-SG3RH-GAF/MVMT (23t1Ot2O1g)

Vil la María del Triunfo, 04 de noviembre del 201g

Tengo el agrado de dir igirme a usted, con relación al asunto del rubro y en atención al
documento de la referencia, a través del cual la Subgerencia de Gestión de Recursos
Humanos informa respecto de lo sol icitado mediante Documento Simple N' 005g17-ZO1g
del SITEMUN VMT, los cuales presentan el Pl iego de Reclamos 20Pfrue consta de siete
(07) enunciados con Demandas de Previsión de F nanciamiento, Demandas Económicas,
Condiciones de Trabajo, Demandas Sociales, Demandas Laborales, Demandas Sindicales
y Demandas de Cumplimiento.

Al respecto, la mencionada Subgerencia informa qu:, conforme lo establece el Artículo 71"

del Reglamento General Ce la Ley N" 30057 - Ley cel Servicio Civi l ,  aprobado por D.S. N"
040-2014-PCM, señala que, la Comisión negociadcra está compuesta hasta por tres (03)

representantes cuando el pl iego de reclamos sea presentado por una organización sindical
que represente a cien o menos de cien (100) servidcres sindical izados. En el caso que la

organizaciÓn sindical represente a más de cien ( '100) servidores sindical izados se incorpora

a un (01)representante más porcada cincuenta (50)servidores sindical izados adicionales;
por lo que, en el presente caso, se aprecia de la relación de afi l iados al SITEMUN, que

consta de 44 afi l iados, encontrándose arreglado a Ley la designación del número de

miembros que part iciparan en el Pl iego de Reclamos 2020,

l
DE LA COMISION
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GERENCIA  DE  ADMIN ISTRACION Y  F INANZAS

Ahora, también informa dicha Subgerencia que, de modo supletorio, corresponde señalar
lo establecido en el Artículo 48" del TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo,
donde señala que, La comisión designada por los empleadores no podrá ser superrcr en
número a la que corresponde a /os trabaiadores. Por tal motivo corresponde a la autoridad
municipal designar tres (03) representantes que deberán conformar la Comisión paritaria

del Plieqo de Reclamos 2020, a través de /a Resolución de Gerencia Municipal; por ende,
dicha Subgerencia propone a los siguientes funcionarios:

Propuesta:

José Luis Espichan pérez

Aghata Christie Ramírez Fernández

Eileen Laos Moscoso

Gladys Ed¡th Díaz Moscoso

Gerente Municipal (Presidente).

Gerente de Planeamiento, presupuesto y

Programa Mu t ianual de Inversiones (e).

Gerente de Administración y Finanzas.

Subgerente de Gestión de Recursos

Humanos.

Asimismo, la mencionada Subgerencia hace la precisión que la Subgerente de Gestión de
Recursos Humanos será la de veedor; concluyendo que a f in de iniciar el Trato Directo es
preciso que se emita la Resolución de Designación de ta comisiof,'llffi';]frAft-
permita evaluar et ptieso de rectamólpáiáá?ñóZózttñ'reó'éñiáa; óéié]'$TEMüñ.:-VMT: 

--

re co m e n d a n d o q ue se rea l i ce n iás-'á óóiÜñéé- Eüá-Có?iétp6ñ'd"á n"' a íñi"ffi &'ffi'ñaru"á-
cii,riisié-ñ Éái¡tar|a__io?_Q, coñ'ra ;üái ñ;r;iiá ái ¡n¡"io #"1;-;;";;;;¿;;;í i¡i¿¿o ou

"+:____J__-.-.

rectamos presentado por dicho Sindicato.

En ese sentido, se informa a su despacho sobre la recomendación efectuada por la
Subgerencia de GestiÓn de Recursos Humanos, con la f inal idad de atender lo sol icitado por
el slrEMUN - vMT respecto de conformarse la comisión paritaria 2020.

Atentamente,

1
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Abg. EILEEN LAOS MOSCOSO
Gerente de Administración y Finanzas

Lic. GLADYS EDITH DtM ROfytERO
Sub Gerente de Gestión de Recursos Humanos

Conformación de la Comisión pa-itaria

D.S. N' 015253-2019 - Proyecto r l iego Ce Reclamos del año 2020 del
SITEMUN-VMT.

Vil la María del Triunfo, 22 de octubre de 201g

A

DE

ASUNTC

REFERENCIA

Es grato dirigirme a usted, en atención al docunento de la referencia y a la vez informar que
se ha recibido el Proyecto del Pliego de Reclamos del Año 2020 del Sindicato de Trabajadores
Empleados de la Municipalidad de Vil la María,

ANTECEDENTES

1' Con Documento Simple 005917-2019 presentado a través de Mesa de Partes se recibe el
Proyecto de Pliego de Reclamos del año 2020 cel Sindiceto de Trabajadores Empleados de
la Municipalidad de Vil la Maria - SITEMUN - V,f/.T.

2. Con Oficio N" 036-2019-SGGRH-GAF/MDVMT de fecha 14.03.2019, se remitió copia clel
Plier3o de Reclamos a la Autoridad Nacional del 3ervicio Civil- Servir, en cumplimiento de lo
normado en elArticulo 72" del Reglamento de la Ley N' 30057.

3, Con Oficio N" 037-2019-SGGRH-GAF/MDVMT de fecha 14.03,2019, se remitió copia ctel
Pliego de Reclamos al Ministerio de Economía y Finanzas, en cumplimiento de lo normado en
elArticulo 72' del Reglamento de la Ley N" 30057, 

6 i4
Con Proveído N'00254-2019-GM/MVMT, la Gerencia de Administración y Finanzas rour-\-t
traslado del Documento Simple N" 0'15253-2C19 presentado por el SITEMUN - V.M.T,
ane;<ando copia simple de la Asamblea General =xtraordinaria, donde contiene los acuerdos
tomados por el referido Sindicato, entre los cual=s se encuentra la Elección de la Comisión
Paritaria del Pliegc de Reclamos año2020, en e cualse designó a 4 miembros conformado
por 3 ti iulares y 1 suplente, los cuales participaran en el Pliego de Peticiones, siendo los

r  s lqulenles.

]f. nu'l'c'nt niAo 0tvlu tun[ ottmtlilro
ffi ciiriuc ^'oiro*rlnn¡cnlt t n¡w¿l
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REGABI
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José Espinoza Anampa Titular
Magda Luz Curihuamani Canales Titular
Filomeno Zumaeta Servan Titular
Edith Ruth Pino Soyer Suplente

Que, con Documento Sinrple N" 025078 -2019 de fecha 07.10.2019, la Autoridad Nacional
del Servicio Civil advierte que en el Pliego de Reclamos adjuntado por el SITEMUN - V.M.T.
no presenta el domicil io ni la nómina de los integrantes de la conlisión negociadora; por tal
motivo, mediante Carta N' 413-2019-SGGRH-GAF/MVMT de fecha 09.'10.201g, se soiicitó al
Secretario General del Sindicato en mención, se sirva subsanar las observaciones hechas y
remita el proyecto subsanado a vuestra Gerencia para la prosecución del trámite
nn r rocnnnd ion io

Con Carta N' 4'13-2019-SGGRH-GAF/MVMT, fa Subgerencia de Gestión de Recursos
Humanos solicito al SITEMUN, adjuntar el Padrón de Afil iados debidamente firmados v ra
Nómina de los integrantes de la comisión Negociadora (copia regarizada),

Mediante Documento Simple N" 25999-2019, el SITEMUN-M.V.T. remite la relación de
afii iados, Nomina de Integrantes de la Comisión de negociadora Pliego de reclamos 2120,y
cumple con señalar el domicil io del Sindicato

Que, desde el 05.07,2013 entro en vigencia la ley del Servicio Civil, Ley N" 30057 y su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PCM que entro en vigencia
desde el 14.06,2014, por lo tanto desde dichas fechas las rj isposiciones referidas a los
derechos colectivos son de aplicación común a todos los regímenes laborales de las entidaoes
y estableciendo los mecanismos en los que se debe desarrollar la negociación colectiva; balo
este marco se ha realizado el siquiente análisis:

En el Documento Simple N" 005917-2019 el SITEMUN-V.M.T,, presenta el Pliego de
Reclamos 2010, el cuai consta de 07 enunciados con denrandas de Previsión de
Financiamiento, Demandas Económicas, Condiciones de Trabajo, Demandas Sociales,
Demandas Laborales, Demandas Sindicales y Demandas de Cumplimiento,

En principio debemos indícar que, en cuanto a fa representación en la negociación colectiva,
el artículo 67' del Regiamento General de la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado

5

6.

ANALISIS
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por Decreto Supremo N'040-2014-PCM, señala que: "Los sinrJicatos representan a los
servidores civiles que se encuentran afi l iados a su organización (.,.)", Asimismo, dispone que:
"Para efectos de la negociación colectiva, las e ntidades Tipo B se encuentran representados
pc,r las entidades Tipo A".

3 Asimismo, conforme lo establece el articulo 71'del cuerpo normativo antes referido, la
comisiÓn negociadora está compuesta hasta po'tres (03) representantes, cuando el pliego de
reclamos sea presentado por una organización sindical que represente a cien o menos de
cien (100) servidores sindicalizados. En el caso que la organización sindical represente a más
de cien (100) servidores sindicalizados, se incorporara a un (01,¡ representante más porcada
cincuenta (50) servidores sindicalizados adiciorales; en el presente caso, se aprecia de la
relación de afilíados al SITEMUN, anexo a folios (06 y 0Z) del presente documento, que el
Sindicato de Trabajadores Empleados de la Vunicicalídad de Vil la María consta de 44
afil iados, por tanto, se encuentra arreglado a iey la designación del número de miembros oue
participaran en el pliego de Reclamos 2020.

4' En este marco, el tercer párrafo del articulo 71' antes mencionado, señala expresamente que:
"ei número total de miembros de la comisión de la entidad públíca no deberá exceder ei
número de representantes de la comisión de la crganización sindical.

5' De modo supletorio, corresponde señalar lo establecido en el artÍculo 48" del Texto único
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto
Supremo N"010-2003-TR, donde señala que: "La Comisión designada por los empleaoores
no podrá ser superior en nÚmero a la que corr--sponde a los trabajadores, por tal motivo
corresponde a la autoridad Municipal designar i. representantes que deberán conformar la
"ComisiÓn Paritaria del Pliego de Reclamos 2020" a través de Resolución de Gerencia
Municipal.

Para efecto de esta designación, se proponen a los siguientes funcionarios:

Propuesta:

José Luis Espichan Pérez
Aghata Christie Ramírez Fernández

Eileen Laos Moscoso

*Gladys Edith Diaz Romero

Gerente Municipal. (PRESIDENTE)
Cerente de Planeamiento, presupuesto y
Frograma Multianual de Inversiones (e).
Cerente de Administración y Finanzas.

Srbgerente Gestión de Recursos Humanos.
" La participación de la Subgerente de Gestión de Recursos Humanos, será el de veedor
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CONCLUSIÓN

A fin de iniciar el Trato Directo, es preciso se emita la Resolución de designación de la Comisión
Paritaria 2020, que permita evaluar el pliego de reclamos para el año 2}2}preientado por el Sindicato
de Trabajadores Empleados de la Municipalidad de Vil la Maria - slrEMUN_VMT,

RECOMENDACIÓN

Esta Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, recomienda que
correspondan a fin de designar a la comisión paritaria 2020, con la
negociación delpliego de reclamos presentado por el slrEMUN-VMT,

sin otro en particular, se remiten ros actuados administrativos a
conocimiento y acciones pertinentes. ̂ n

Atentamente fX \\,  " I  
)

\$Uq.\\ il* [

se realicen las acciones que
cual permita el inicio de la

vuestro despacho para su

\\
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#bqw SITEMUN-V.M.T
SINDICATO DETRABAJADORES EMPLEADOS DE I.A MT'NICIPAUDAD DEVILLA MARIA

REG¡STRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES DE SERT/IDORES PUBUCOS
ROSSP NO 145886¡5 DRTPELCTDFSCJSDRG/DRS' FECTIA 1346.2005

ST: ALCALDE DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE YILLA MARIA DEL TRIUNFO.

Atte.: Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos.

Referencia : Ca rta N'413-2019-SGGRH'GAF/MVMT.

De nuestra mayor consideración:
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Con referencia a su carta N"41-3-2019-SGGRH-GAF,'MVMW, tenemos que preci

trabajadores afi l iados a nuestro Sindicato empleacos de la municipalidad, SITEMUN-VMT,

estamos comprendidos en el decreto legislat ivo 216, no pertenecemos a la ley 30057 y su

reglamento decreto supremo O4O-2014-PCM; venimos todos fos años sin excepción

discutiendo nuestro pl iego de reclamos, a pesarde la crisis insti tucional que hemos pasado

con autoridades corruptas, funcionarios corruptos que ganando el20t4, promedio de S/.

3 ,300 so les mensuales pasaron e l  2015 a ganar  nás de S/ .6 ,700 so les,  s in  que ex is ta

restr icc¡ones legal o presupuestal para los mismos.

Con relación a lo sol icitado expresarnos lo siguiente:

Consignamos el domici l io de nuestro sindicato: Av. El Sol N'152, Primer Hogar

Policial, distrito de Villa María delTriunfo
Los integrantes de la comisión negociadora pl iego de reclarnos 2020, son:

JOSE ANTONIO ESPINOZA ANAMPA titUIAT

MAGDA LUz CURIHUAMANI CANALES tit.¡lar -
FILOMENO ZUMAETA SERVAN

EDITH RUTH PINO SOYER
tit¡ lar
suplente

- Adjuntamos en la siguiente página relación de los afi l iados al SITEMUN-VMT.

nos despedimos reiterándole nuestra mayor consideración y estimaSin otro part icular

insti tucional.

Atentamente.

oB'JFtYi;J¡$.' ,uadjuntarnos copias.
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APELLIDOS Y NOMBRES

1.. ALMANZA BASCONSUELOS ANTONIA

2.- ALVITREZDIAZ LUIS ALBERTO

3.- BANCAYAN HINOSTROZA ISABEL ALICIA

4.-  CARDENAS CHIRINOS LORENZO

5.- CARDENAS SOTO MIRIAN LUZ

6.-  CHAVEZ MEDINA JUAN GELIO

7.- CRUZRABANAL JOSE DEL CARMEN

8.- CUENCA LOAYZA SARA ESTHER

9.-  CURIHUAMANI CANALES MAGDA LUZ

10.-ESPINOZA ANAMPA JOSE ANTONIO

11.-ESPINOZA BARRENECHEA ELMER

12.-ESPINOZA BONIFACIO RAYDA BENIGNA

1.3.-ESPINOZA SULLUCH UCO DELFI NA VALERIA

14.-FLOR ES GONZALES GLADYS ELIZABET

15.-GRAUS GUEVARA NILDA ELENA

16.-GUTI ERREZ GUARDIA ELSE

17.-GUTIERREZ QUISPE FELIX

18.-HUATAY CABELLOS SONIA SANDRA

19.-JACINTO CARBAJAL DOMINGO J ESUS

20.-JACINTO CARBAJAL MARIA ESTHER

21.-LEON MARQUEZ ISMAEL ROBERTO

L2.-LQPEZALARCON J UAN LU IS

23..LOZANO VALENZUELA ROSA AMELIA

08834925

08978036

09109570

o8g7LO60

07256859

08967051

09269823

09110758

08803823

0926s942

091056L8

0886771s'

09Lt7926

06978267

10709548

08991952

09268866

0899298s

073s0664

700984rc

08974276

09282686

09110883

\ ¿
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24.-MALDONADO SOLORZANO MARIA ESTH ER

25.-MARTINEZ VICUÑA VILMA JULIA

26.-MEDINA PACHECO ROSA MERCEDES

27,.MEJI A P A7 TIT O ROM ULO

28.-NAVARRO RODRIGUEZ J UANA tsETTY

29.-PINO SOYER EDITH RUTH

3o.-QUEVEDO NAVARRO MARIA ELENA

31. . -RAMIREZ GAMARRA LUZ MARINA

32.-REBOLIAR PEREZ ONORATA CEFERINA

33.-ROSAS ESPICHAN PEDRO ARTEMIO

34..SAIAS ZAMALLOA YRMA YOLANDA

35.-SANCHEZ GONZALES INES SOFIA

36.-SANGAY ROJAS RUTH NERIDA

37.-SIÑA HERRERA LUIS FERNANDO

38,.SOTO MEZA JOSE LUIS

39,-URPEQUE OBLITAS NAIP ENRIQUE

4O.-VASQUEZ ROBLES MORAIMA ADELA

41.-VILLALVA VELARDE ÑIIG UEL ANGEL

 z. -YNDIGOYEN H ERRERA CLAUDIO ARTEMIO

43.-ZARATEJARA HUGO

44.-ZUMAETA SERVAN FI LOMENO

09106638

06257653

09L12668

08963212

08988151

09004146

091L3958

08978606

08969630

75477620

09269188

08960298

09269r.80

08369929

09006870

08974076

09112699

10448320

10093797

09416660

10594474
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e tmpunidad,,

'@ SITEMUN-V.M.T
SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIAREGISTRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES DE SEFTVIDORES PUBLTCOSBOSSp N" 145886-0s DRTpELC/DpSC/SDRG/DRS¡ reCn¡ rs-oo_zoos

Siendo. las-5'00 pm. 
-Del-d.r.?.?1, 

dg Febrero del 2019 orn el quórum reglamentario se da jnicio de laAsamblea Extraordinana, a tln ,le tratar lo sigurente:

AGENDA:
1. iNFORME GENERAL
2, INFORME SOBRE AVANCE DEL LAUDC ARBITRAL ,/
3. ELECCION DE MIEMBROS DE LA COMI3ION PARITARI A.2O2O "//
4, ELECCION Y DESIGNACION DEL LA CC'MISION DEL CAFAE
5 ELECCION Y DESIGNACION DEL COMI-É ELECTORAL

1..  INFORME GENERAL

Se da inicio con la exposición de nuestro Secretar,o General, Sr. José Antonio Espinoza Ananrpa,disculpándose de la no asistencia de la Secretaria de Actas y Secretaria de Economia, t ienen unaCapacitación obligatoria como trabajadoras de Fecursc,s Humanos en la Sede del Ministerio de Trabajo
Sede de la Ley Servir junto con la Sub-Gerente de Recursos Humanos, la Abogada y el compañero Elrner
Espinoza como parle de la Comisión del Pl¿n de lmplementación de Rindimiento y proceso de
Capacitación de la Municipalidad de Vil la Maria d:l Triunfo, Ei Secretario de Organización del Sindicato seencuentra de viaje por motivos familiares, comienza explicando sobre el qüinquenio que ray mucna
diferencia referente a los montos que se tenía er años an:eriores que se ha realizado a cada trabajaclor,
siendo el básico ultimo de 50.00 y todo eso está e n revisión, lo si hay que avanzar 0e nuevo las solicitucies
con respecto a las bonificaciones por 25 años adiuntancjo la resolución, para que se considere dentro delpresupuesto, se ha enviado dos oficios para la confección de los uniformes el cual la Sub-Gerente por meciio
de la abogada lo va a consultar con el servir, se espera respuesta,

L

EL Abogado que ve el caso !9!Laudo Arbitral, exluso los avances oo; ;ruest¡.0 pliego de reclanos para el
2019, el cual manifiesta que a raíz de los hechos suscitados en la Municipalidad eria no l lego a abonar la
cantidad solicitada para poder concluir con el laudo el cr¡al concluirá el 15 de Marzo delaño.n *..r0, poi
ello nos indica que tendríamos que abonar la can'idad restante y poder continuar con el laudo , aclarando
que de los once que indica el pliego todos nos varTros a beneficiai, como el aumento, los vales, 1. de Mayo
.y otros; un,a vez concluido el Laudo Arbitral la enticad tiene oue aplicarlo, lo únino qu? sc .::t:, i : i ;::anCc es
er pago al Arbitro, el compañero Lucho Albitrez pregunta que si nosotros abonamos no habría ningún
obstáculo para que la Municipalidad se oponga, lt mismo el compañero Zumaeta pregunto cuánto era el
monto, el Abogado indico que era S/,5,000,00 so es (CINCO MIL SOLES) , pagando ásí se aceleraría el
laudo y solo Ia Municipalidad tiene que devolver , el Secretario General José Espinoza interviene\

\¡* \ 
mantfestando que tenemos que pagar y de todas rraneras la iVlunicipalidad lo tendría que devolver y sugiere

\ \  que, para n0 solicitar a los compañeros que den ur adicicnal, sería mejor cancelarlo con la cuota sindical el
\  cual nos están debiendo al Sindicato; los ccnrpañeros estuvieron cje anrercln nnn aer, e'norannio,, ar

-t

L- -'f

.---1.

NARIA
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SITE¡V¡ UN-V.M.T
SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA

REGISTRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES DE SERVIDORES PUBLICOS
IOSSP N'  145886.05 DRTPELC/DPSC/SDRG/DRS/ FECHA 13-06.2005

compañero Zumaeta acoto que s¡ no nos devuelve la Municipalidad es para nuestro beneficio y lo importante
es que' una vez que se conciuya el laudo Arbitral y por mayoría se acepto se cancele con la cuota sindical lo
solicitado por elAbogado la cancelación del nuaoTOitral, contjnuando con el siguiente punto.

ELECCION DE LA COMISION PARITARIA '/

El Secretario General José Espinoza Anampa comunico que se tiene que elegir a votación para la Comisión
Paritaria Pliego. 2020, de los cuales fueron elegidos los siguientes conrpañeros y está conformaclo de ia
siguiente manera:

- José Espinoza Anampa - Titular
: Magda Luz Curihuamani Canales .Titular
- Filomeno Zumaeta Servan - Titular
- Edith Ruth Pino Soyer - Suplente

3 . .ELECCION DEL COMITÉ ELECTORAL

El Secretario General José Espinoza Anampa manifiesta que; como ya concluye esta Gestión del Sindicato
en el mes de Abril, se tiene que elegir el COMIÉ ELECTORAL quienes se encargaran de realizar las
elecciones para la Nueva Junta Directiva periodo Mayo 2019 hasia Abrii r jel2021, soliCitando a la base oue
se designe a los repre.sentantes, sugiriendo a José del Carmen Cruz Rabanal, Domingo Jacinto Carbajal,
Rayda Espinoza Bonifacio de Allende, sometiéndose a votación y por Unanimidad son elegido. .oro
representantes del Comité Electoral los siguientes compañeros; conformado así:
1 - José del Carmen Cruz Rabanal (Presidente)
2,- Domingo Jesús Jacinto Carbajal (Secretario)
3,- Rayda Espinoza Bonifacio de Allende (Tesorera)

4, .  ELECCION DE LA COMISION DEL CAFAE

El Secretario General Sr, José Espinoza Anampa lnfofma que, como catja dos años se elige al Comité de
Administración del fondo de Asistencia y Estimulo (CAFAE), por ello la compañera [/agda Curihuamani
expone que la Municipaiidad no ha realizado los depósiios de los descu:¡ntos por tardanzas y faitas de los
compañeros desde el mes de Julio del año 2018 hasta la fecha; y como apremia la hora de esta asamblea,
los compañeros indican que se eli ja al resto del grupo que conforman tresititulares y tres suplentes;
Se sugiere a la compañera Mercedes Medina Pacheco, lrma Yolanda Salas Za.malloa, Rayda Espinoza
Bonifacio, Futh Sangay Rojas, Sandra Huatay Cabellos; consultando a los compañeros si están conformes y
por votación se nombra a los representantes del CAFAE periodo 21 de Febrero del 2019-l 2021 a los
sigurentes compañeros quedando conformado de la siguiente manera:, ;

TITULARES
. Magda Luz Curihuamani Canales

'o lrma Yolanda Salas Zamalloa
. Mercedes Medina Pacheco 

"' i i l
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"Añs de la Lucha Contra la Corrupción e lmpunidad"

SITEMUN_V.M.T
SINDICATO DE TRABAJADOfiES EMP -EADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA

REGISTRO DE OHGANIZACIONES SINDICALES DE SERVIDORES PUBLICOS
ROSSP N' 145886-05 DRTPETC/DPSC/SDRG/DRS/ FECHA 1 3-06-2005

SUFLENTES
: ,. Rayda Benigna Espinoza Bonifacio

. Sandra Huatay Cabello

. Nerida Ruth Sangay Rojas.

Sin más que agregar se da por finalizada la asamblea a hcras 7.00 pm

José Espin Anampa
SecretariGeneral

Gladys Flores Gonzales
Secretario Actas, Archivo, Deporte y Disciplina
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REGISTRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES DE SERVIDORES PUBLICOS

(RossP)
CONSTANCIA DE I NSCRIPCION AUTOMATICA

ExPediente Ne 145886 - 05

De conformidad con lo establecido en el  art ículo 2e del Decreto supremo N'003-2004-TR' se

deja constancia de la inscr ipclón de la Junta Direct iva del s lNDlcATo DE TRABAJADORES

EMPLEADOS DE LA MUNIcIPALIDAD DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO' cuyas siglas son SITEMUN

- vMT , en méri to del Acta de Escrut inio de fecha 24 de abri l  de 2019 asentada en el  Libro de

Actas registrado bajo el  N" 941 ante el  Regisüo de organizaciones sindicales de servidores

Públ icos -  RosSP perteneciente a la Sub Dirección de Registros Gene-ales del Minister io de

Trabajo y Promoción del Ernpleo para el  per iodo comprendido desde el  01 de mayo de 2019 al

30 de abri l  de202ldebidamente conformado por los siguientes trabajacores:

=- 
lrose ANToNlo EsPlNozA ANAMPA

i:lgLlrARP GElERll----_ -:. --..
'RGANIZACIÓ*, ir,ro RoMULO MEJ'A PAZíSECRETARÍ O DE

lcRpnctrnctoNYAslsrENclASoclAL -_ _i____i:::::l::-l--j.:--: 
--:---- --- -l;^-:-;;;;;t^---

|SECRETARIO DE DEFENSA IMAGDA LU] JgRlHUlyANl CANALES

isecnrrRnta DE AcrAs, ARcHlvos, DEPoRTE tl,ronto ELENA quEVEoo NAVARRo
,otsclptlNR r. - - - - . - :  i .  - ' - . . . - -

,SECRETARIO DE ECONOMIA lt-uz uantrun RAft"Slz-GlyAF¡l

Se expide la presente Constancia en uso

Organización y Funciones del Ministerio de

legales a los que hubiere lugar .

de las  facu l tades  confer idas  en  e l  Manua l  de

Trabajo y Promoción del Empleo, para los f ines

Lima,21 de maYo de 2019

Av. Salaveny N" 655
Iesús María

JPSA/khc wrw.trabaio.gob'Pe
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Vitla María delTriunfo, 09 de )ctubre de 2019

C ARTA N" 41 3.201 9. SG GRH.G AF4MVMT

Señor:
JOSÉ ANTONIO ESPINOZA ANAMPA
Secretario General del Sindicato de Trabajadores Emp'eados de /a Municipalidad de Vtlla María
delTriunfo - S/IEMUN.

Presente.-

Referencia: aJ D.S, 025078-201 I
b) Provei1 o N' A0254-201 9-GM/MVMT

De mi maYor cons¡deraciÓn:

Tengo et agrado de dirigirme a iJsted, a ftn de expresarle e! cordial saludo a nombre de Ia
Subgerenciá de Gástión c/e Récursos Humanos; Asinismo, en atención los documentos de Ia
referencla a) y b), se le informa /o srguienfe;

eue, en esfricfo cumpl¡m'¡ento de Io normado en la Ley N" 30057, Ley de Seruicio Cluil y su
Regitamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-201 -PCM, con fecha 14'03.2419, a
traiés det Oficio N' 036-201}-SGaRH-GAF/MDVMT y Oftcio N" 037-2019-SGGRH-G AF/MDVMT
se remitló et Plíego de Reclamos 2020 presentado po" su representada a Ia Autoridad Nacíonal
del Seru,ício Civily Ministerio de Economía y Finanzas,especiivamente.

,Cue, con e! documento de la referencia a), a Autcridad Nacional del Seruicio Civil -

SERV/R, advieñequeetptiegodereclamospresentada.nocontienelasformalidadesesfab/ecrdas
en el Añículo 43" de la LeY N" 30057.

por tal motivc, se /e so/lcifa a Ia brevedad posibte curnpla con adiuntar el Padrón de

Afiliados at SITEMIJN - V.M.T. ciebidamente firmadt, del mismo modo deberá consignar el

domicitiode yuesfra representada, así como adjuntar la Nómina de /os integranfes de la comísión

negociadora en copia debidamente legalizada;cabe precisar, que seg(tn se aprecia del PIIego de

Rictamos 2020, las peticrbnes que se formulan no se encuentran planteadas en forma de clausula,

conforme lo establece el Aftículo 43" de la Ley N" 30057 '

A la espera de su amable respuesfa, quedo d> lJsted, y aprovecho la oportunidad, para

re nov arl e /os senflmienfos de ml esp ecial co n sid e ració ;t.

Atentamente:

CARGO
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SITEMUN-.V.Mt.T
*NDICATO DE TRABA'ADO.RES.EHPLEADOS DE-Tá TUNICIPAUDAD OE V¡LLA UARTAREOtsTRo ge onoernzrcp¡esEfioñrr-¡e oE SERVIDORES PUBUCOSROAA' l," r4ttcs{' Dnrp¡LcoFécleDRAroRS' FECHA r3{s-2005

Solicito: Se emita Resolución de Alcaldía, Comisión Paritaria, Pl iego de Rectamos

Año 2020.

ST. AL€ALDE DE I,A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILTA MARIA DEL TRIUNFo.

ELOY CHAVEZ HERNANDEZ.

De nuestra mayor consideración:

Por medio del presente, Yo, José Antonio Espinoza Anampa, identif icado con DNI
09265942, S-e-cletario Gene.ral, -del Sindicato de Trabajadores Er4pleados de Ja
Municipal idad de Vi l la María delTr iunfo,  SITEMUN-VMT, con Registr :o de Organizaciones
Sindícales de Servidores Púbficos en ef Minísterío de Trabajo, ROSSp N"145886-05, me
presento ante usted, para exponer y solicitar lo siguiente:

Qu-e, habi.endo gumplido con p.resentar nuestro Pt-tEGO DE RECLAMOS DEL RñO Z0?0,
expediente N"05917, el cual t iene por objeto alcanzar mejores condiciones de trabajo y
vida de nuestros afi lÍados y sus famifias, e igualmente haber elegído a nuestros
representantes que conformaran la comisión paritaria:

o J.osé Antpnio Espino¡a Anampa Tjt_ular,
¡ Magda Luz Curihuamani Canales Títular.
o Filomeno Zumaeta Servan Titular.
o Edith Ruth Pino Soyer Suplente.

Solicitamos a usted Sr. Alcalde, se sirua emitir la resolución de alcaldía cor:respondiente,
conformación de la comisión paritaria, pliego de reclamos delaño 2020, el cual estamos
seguros darán solución y los trabajadores estaremos eternamente agradecidos.

Para acreditar lo antes expuesto adjunto:

- Copias: pliego de reclamos 2020, acta de asamblea extraordinaria, ROSSP
N"145886-05 v DNf ,

Atentamente.

1

O, '  . , r

1.D/ I
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SIND¡CATO DE TRABAJADORES EMPLEAf,OS DE I-A ÍIIUNTCIPAUDAD OE VILLA MARIA

REG¡STRO DE ORGAIUZACIONES SITJDICALES DE SEFUu)ORE6 FUBUCOS
ROSP N" 1 4688645 DRTPE|-C /DPSC/S DRG/DRA/ FEC HA 13-OG-200g

Vi l l a  Mar ía  de lT r i un fo ,  28  de  feb re ro  de l  2019 .

Ofi ci o N'001-2019-S¡TEM U N-VMT.

Sr.  ELOY CHAVEZ HERNANDEZ.

ALCALDE DEL DISTFITO DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO.

Prese nte:

EI  SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS DE LAS TVIUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA
DEL TRIUNFO, SITEMUN-VMT, representado por  su secretar io  genera l ,  José Antonio
Espinoza Anampa,  se d i r ige a usted,  para hacer le  l legar  e l  sa ludo f ra terno de la  junta

di rect iva y  de los t rabajadores en generaf ,  seguidamente pasamos a mani festar le  lo
s igu ie nte:

O.ue todos los años venimos presentando nuestrc ,  p l iego de rec lamos con ant ic ipac ión para
el  s igu iente año,  por  lo  cumpl imos con hacer le  l l=gar  e l ,  PLIEGO DE RECLAMOS DEL 2020,
e l  cual  t iene por  ob jeto a lcanzar  mejores condi : iones económicas,  de t rabajo y  v ida,  de
nuestros af i l iados y  la  de nuestras fami l ias.

Estamos seguros de que nuestro p l iego va a ser  b ien acogido,  por  usted ysus func ionar ios,

Nos despedinros deseándole e l  nrayor  de los éx ibs a l  f rente de nuestra munic ipa l idad.

Atentamente.

Sec.  GeneraI ,  SITEMU N-VMT.

.,. -i;l(]S- U;7,,,,, g^'t

Esp inoza Anampa,
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P¡.¡EGO DE RECI"AIVICJS 2,020.

AMBITO DE 5U APLICACIóN:

El  convenio co lect ivo a lcanza a los serv idores públ icos,  decreto leg is la t ivo 276,  a f i l iados a l
SiNdiCAIO,  SITEM U N.VMT.

SOLfCITAMOS:

1. . -  DEMANDA DE PREVISION DE F¡NANCIAMIENI 'O:

1" .1. -  La const i tuc ión Pol í t ica del  Perú,  en su ar t .28,  d ice que e l  estado reconoce los
derechos de s ind ica l izac ión,  negociac ión co lect iva y  huelga,  la  ley 28417,  genera l  de l
s is tema nacionalde presupuesto,  establece en su cuar ta d isposic ión t rans i tor ia ,  numeia l  2 ,
que e l  t ra tamiento de las remunerac iones,  borr i f icac iones,  as ignaciones y  demás benef ic ios
de lost rabajadores de gobiernos locales,  se at jenc len con cargo a los ingresos corr ientes de
cada rnunic ipa l idad.  Su f i jac ión se efectúa de acuerdo a lo  d ispuesto en e ldecreto supremo
070-85-PC[V1,  publ icado e l  31 de ju l io  de 1985 y de conformidad con lo  establec ido en e l
presente ar t icu lo,  corresponde a l  consejo prov inc ia l  o  d is t r i ta l ,  según sea e l  caso y bajo
responsabí l idad garant izar  que fa  aprobacíón y  rea juste de los precí tados conceptos
cuenten con e l  correspondiente f inanciamiento debidamente prev is to y  d isponib le bajo
sanción de nul idad de p leno derecho de los actos admin is t rat ivos que los formal icen,
as imismo en concordancia con e l  decreto leg is la t ivo 276 y den cumpl imiento d los
coriverrios col ectivos vi gentes.

2. -  DEMANDAS ECONOMICAS:

2.1. -  Incremento de la  remunerac ión mensual  por  costo de v ida,  ascendente a la  suma de
S/ .1,000 so les mensuales a par t i r  de l  Lro.  de enero del  2020,  cada t rabajador  af i l iado a l
SITEMUN-Vf t lT,  debido a l  incremento delcosto de v ida y  de fa  canasta fami f iar ,  de d icho
incremento S/ .300 so les,  pasaran a aumentar  la  remunerac ión básica.

2.2. -5e incremente a s ie te mi l  so les (S/ .7 ,000)  la  boni f icac ión porcíerre de p l iego,  a  cada
trabajador  s ind ica l izado a l  SITEMUN-VMT, bajo e l  rég imen del  decreto leg is la t ivo 276, \a
misma que se perc ib i rá  f ibre de descuentosy retenc ionestr Íbutar ías de feyyse abonara a
los t rabajadores que se encuentren laborando a l  31-12-201"8,  hac iéndose efect iva de la
s igu iente forma:

-  TRES MIL QUlNlE[{TOS 50LES (S/ .3 ,500)  e l  rnes de enero del  2020.

- I -RES MIL QUINIENTOS SOLES (5/ .3 ,500)  e l  mes de febrero del  2020.



2.3.- Se t¡ 'aslade la trnrrsitorin por honiologerción a nuesffo hásico.

2.4. -  Se otorgue un incremento económico po ' , 'p . "oduct iv idad y cumpl imiento de rneta,  a l
p lan opera l : ivo inst i tucíonal ,  ascenclente a la  sur la  de 5/ .500.  so les rnensuales,  a  los
tra baja clores a f i l iac{os al 5 ITEN4 Ll N..VMT.

?.5. -  Se otorgue una boni f icac ión por  e l  l - ro  de rnayo ¡ l ia  de l  t rabajador ,  a  los af i l iados a l
SITEf\/Ui\ l-VlVlT, equi ' .ralente ¡r un sureldo riríninro vital.

2 .6. -  lncrentento c le  la  boni f icac ión por  día del  t ra l :a jador  munic ipa l ,  ascendente a una
remunerac ión mín ima v i ta l ,  a  los af i l iados a l  SITEVUN-VIv lT.

2.7, -  Pago de compensación económica por  un monto de S1.1,500 so les (mi l  qu in ientos
soles)  por  año,  por  un i fornres de t rabajo no entregados en su opor tunidad,
co r respond ien tes  a  l os  años :2015 ,201"6 ,20 ' -7 ,2018 ,  a  cada  t raba jado r  a f i l i ado  a l
SITEMUN-VMT, conforme a los pactos y  conven os aprobados anter iormente los mismos
qLre están consent idos y  f i rnres.

2.8. -  Se otorgue un monto de 5/ .500.  so les (quin ientos so les)  a  todos los t rabajadores
af i l iados a l  SITEMUN-VMT, por  an iversar io  del  d i ; t r i to  le  Vi l la  María delTr iunfo,

2.9. -  Se increnrente la  boni f icac ión por  qu inquren o,  ascendente a Lrn sueldo ín tegro a cada
trabajador  a par t i r  de l  qu i r r to  quinquenio hast r  compfetar  los ocho quinquenios,  a  fos
afi l i  ados al Sl l-EM U N-VM]-,

3.- CONDICIONES DE TRAIS,AJO:

3.1. -  La nrunic ipa l idad otorgue becas académicas en inst i tu tos
a los t rabajacf  ores a l  SÍTEMUN-VMT, y  a sus fami l iares,

3.2. -  Renovación y  r i re joramierr to  de las of ic i ras del  pa lac io
mobi l iar io ,  centro de cómputo,  conrunicac ión y  ot ros que sean

super iores y  univers idades

rnunic ipal  y agencias
n ecesar i  os.

3.3. -  La muníc ipa l Ídad,  est ínru lara y  fomentara un mayor  desempeño fabora l  de fos
t rabaja d cres empleados perman entes af i l iados a l  S ITEM U N-VMT, otorgand o:

-  07 (s ie te)  va les a l imentar ios en formas mensual  de S/ ,1-00 so les,  a  cada uno de enero a
d i c iembre .

-  20 (ve i r te)  va les a l imentar ios de S/ .L00 so les,  a  cada uno,  d iez por  aper tura de p l iego,T-
d iez por  c ier re.

3.4. -  La munic ipa l idad en concordancia a los acuerdos pactados en p l iego anter iores,  de
cumpl imiento Alos convenios co lect ivos pactados,

4. -  DEMANDAS SOCIALES:

4.1. -  E l  pago de subsid io  por  lu to y  sepel io  se haga efect ivo en e l  p lazo de 48 horas.

4.2.- Que -se gestione Lrn prograrna cle excur; ión
t rabaiadores v  fami l iares af i l iados a l  SITEMUN-\M1' .

para e l  sano esparc imiento de laos
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4'3"- f luc-: se irnplennen'ie, un espacio para usü cle conredor, a los trabajadores municipales,
cir:t-á n d ol es dc el ectrodonr ésticos.

5.. DEM/IN DAS LABOI?ALEs.

5 ' i ' " -  Se ubique a l  persc lna l  empleado de la  nrunic ipa l ic lac i ,  en e l  n ive l  ocupacional
correspotrdiente de acuerdo con su experiencia, formación técnica o profesional, la
rotac ión de personai  deberá ser  sus ientac la por  e l je fe inmediato super ior ,  que lo  so l ic i ta  y
se respetara la  d igr r idacr  der  t rabajad.r ,  cunrpr imiento cre ra rey base de ra carrera
administratirra, clecreto legislat iv o 276 y su reglarne¡to.

5 '2 ' -  5e cancele e l  pago c le  boni f icac ión por  vacaciones,  inc lu ido en e l  sueldo c le l  mes
an ter ior .

5 '3 ' -  Dotar  de e lementos de protecc ión y  prevención necesar ics,  para e l  cumpl imiento de
sus funcíones a los t rabajac jores que se encuentren laborando en los arch ivos,  ta l leres,
almacenes y trabajos cle canrpo, expues'Los a r iesgos de in' iecciones, químicos, insofaciones
solares,  e tc .

6.- DEMAf,l D,qS Sf N nf CAüES:

6'L'- Otorgamiento de un terreno, con un área cle J-,000 m2, en el cementerio murnicipal cJe
Virgen de Lourdes, al SITEMUN-VM]-, para c{ar crist iana seprl l tura a los trabajaclores y
fami l iares.

6'2.- Otorgamiento de un terreno, con un área cle L,OO0 m2, al SITEMUN- VMT, para uso
si n cl i cal, capacitaci on es y activi dacles cr_r ltu ra I es.

5'3"- otorga¡¡iento en cesiótr de uso, de un local ubicaclo en la plaza de armas de propiedad
de la  munic ipa l idad de Vi l la  Mar ia  derTr iunfo ,  para uso s ind ica l ,

7.- ÜEMANDA DE CUMPL!IMIÉNTO:

7'1'- Respeto y cumplimiento, a los convenios colectivos que se cumplen todos los años y
son de carác ler  permanente,  pactados años anter iores entre la  autor idad munic ipa l  y  los
representantes de los t rabajadores,  los mismos que están garar t izados por  la  Organizac ión
delTrabajo olr, la constitución polít ica del perú y las Leyes Laborales,

Secretar io  Genera l ,

noza Anampa

Sec.  de Organizac ión.

, | , ' '- ' f ' l  I' i-l 
l.::/t'lt !J

i  t . l  : t / : ' ' 1  "  ,

N4agda Cur ihuamani  Canales.

Secretar ia  de Defensa,

\s
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REGISTRO DE ORG,ANIZACIONES SINDICALES DE SERVIDORES PUBLICOS

(RossP)
CONSTANCIA DE I NSCRIPCION AUTOMATICA

Expediente Ne 145885 - 05

De conformÍdad con fo establecido en el  art Ículo 2g del Decreto Supremo N" 003-2004-TR, se

deja constancia de la inscr ipción de la Junta Direct iva del SINDICATO DE TRABAJADORES

EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO, cuyas siglas son SITEMUN

- VMT,  en  mér i to  de l  Ac ta  de  Escru t in io  de  fecha 24  de  abr í l  de  2019 asentada en  e l  L ib ro  de

Actas registrado bajo el  N" 941 ante el  Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores

Públ icos -  ROSSP perteneciente a la Sub Dirección de Registros Generales del Minister io de

Traba jo  y  Promoc ión  de l  Empleo  para  e l  per iodo comprend ido  desde e l  01  de  mayo de  2019 a l

30 de abri l  de 2021 debidamente conformado por los siguientes trabajadores:

CRETARIO GENERAL 5E ANTONIO ESPINOZA ANAMPA

ECRETARIO DE DEFENSA

ECRETARIA DE ACTAs, ARCHIVOS, DEPORTE Y
PLINA

ARJO DE ECONOMIA UZ MARINA RAMIREZ GAMARRA

ECRETARIO DE ORGANIZACIÓN,
ACITACION Y ASISTENCIA SOCIAL

O ROMULO MEJIA PAZ

MAGDA LUZ CURIHUAMANICANALES I  08803823

5e expide la presente Constancia en uso

Organ izac ión  y  Func iones  de l  Min is te r io  de

lega les  a  los  que hub iere  lugar .

de  las  facu l tades  confer idas  en  e l  Manua l  de

Traba jo  y  Promoc ión  de l  Empleo ,  para  los  f ines

Lima, 21 de mayo de 2019

Dirección de Registros Generales

Av. SalaverryN" 655
Jesús Mada

^4S ¡
c2-Éó 
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Siendo ' las5 .00p ' . , fu | ^Wone |quórumreg lamenta r ioseda in ic ioc le
Asamblea Enraordinaria, a fin@Eñsurente:

AGENDA:
1, INFORME GENERAL
2, INFORME SOBRE AVANCE DEL LAUDO ARBITRAL3' ELECCION DE MIEMBROS DíLA COMISION PARITARIA.2O2O4, ELECCION Y DESIGNACION DEL LA COMISION DEL CAFAE5. ELECctoN y DES'.NACIoN DEa c,o¡¡rÉ'É1"É#ü;l

l . . INFORME GENERAL

se da inicío con la exposición de nuestro- sec:etario General, sr. José Antonio Espinoza Ananrpadisculpándose de la no asístencia de la secretaria ol Á.iur"v secretaria de Economía, tienen unecapacitación obligatoria como trabaja¿oras de Recursos Hrrrno, en la sede del Ministerio de Trabajcsede de la Ley servir junto con la sln-e uierte de Recursos Humanos, la Abogada y el conpañero ElmeiEspinoza como parte de la comisión del Pll _de hpl"r.ntu.ión de n.noin{irnto y proceso decapacitación de la Municipalidad de vilú Mar a del rriunio,'el éácretario de organización det sindicato seencuentra de viaje por motivos familiares, 
.comienza .ril¡.rnJá sobre el quinquenio que hay muc;hadiferencia referente a los montot qu. ,. irniu .n .nor áni.¡.i.. que se ha iearizado a ca,Ja trabajacror,síendo el básico ultimode 50'0óti;o-J.;;t,á en revisión,-io rinuvque avanzarde nuevo ras soricitucfescon respecto a las bonificaciones por 25 años adjuntanoo ta iesoiución, para que se considere deniro trerpresupuesto' se ha enviado dos oficios para la coniección or io. ,nirurmes el ;r¿l L¡;:óerente por meciiode la abogada lo ,¡a a consultar con el Servir, sE espera respuesta.

EL Abogado que ve el caso del Laudo Arbitral, expusc los avances.con.nuestro pliego de recramos para el2019' el cual manifiesta que araízde los hechos'suscitados.n ru rr¡uni.ipalidad;;i;;, llego a abonar lacantidad solicitada para poder concluir con el leudo el cual*n.irira el lé áe rr¡ail;iaño en curso, pofello nos indica que tendriamos que abonar ti 
3iyorJ l;rt.ü;oder continuar con el raudo , aclarandoque de los once que indica el pliego todos nos uÍ.Tol a beneficiai, óomo el uum.nto, los vales, 1" de Mayoy otr'cs; una vez concluido el Laudo Arbitral la entdad ti.ne que á'ilicarro, lo único que se esta rerrasando esel paso al Árbitro, el compañerá rr.n.-n[ii'';,;r.üü;1i norbt,,o. ;t ;;;, no habría ningúnobstáculo para que la,Municipalída{¡-eoponga, lg mÉT9 i.árpun*o Zumaetapreounto cuánto era ermonto, el Abogado indico que era s/.5,0d0.0ó sotes (ctNCó rt¡il-sotisi; ';;;ff::í se aceleraría eilaudc y solo la Municipalidad tiene que devo ver , el secretario General José Espinoza intervieremanifestando que tenemos que pagar y de todas 

"*rirr 
lu-üuni."ipur¡ouo lo tendría que devorver y sugiereque para no solicitar a los compañéros que den un adicional, sería melor cancelarlo con la cuota sindicai ercual nos están debiendo al sindicato; íris compañeros estuviéron de.acuer¿n n^n óara o,¡aa,^^^i^., ^l
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FIEGISTRO DE ORGANIZACIONES STNDICALES DE SEFVIDORES PUBLICOS

ROSSP N' 145886.05 DRTPELC/DPSC/SDRG/DHS/ FECHA 1 3.06-2005

compañero Zumaeta acoto c¡ue si no nos devuelve la Municipalidad es para nuestro beneficio y lo imporlante
es que' una vez que se concluya el laudo Arbitral y por mayoría se acepto se cancele con la cuota sindical lo
sol ic i tadoporelAbogado|acancelacióndelLaudóÁrbi t ra l ,cont inuandccone|siguientepunto'

ELECCION DE LA COMISION PARITAHIA

El Secretario General José iispinoza Anampa comunico que se tiene que elegir a votación para la Comisión
Paritaria Pliego. 2020, de los cuales fueron elegidos los siguientes conrpañeros y está conformado de la
siguiente manera:

- Titular
- Titular
- Titular
- Suplente

- José Espinoza Anampa
- Magda Luz Curihuamani Canales
- Filomeno Zumaeta Seruan
- Edith Ruth Pino Soyer

3.. ELECCION DEL COMrÉ ELECTOHAL

I

I

El Secretario GeneralJosé Espinoza Anampa manifiesta que; como ya concluye esta Gestión del Sindicato
en el mes de Abril, se tiene que elegir el COM|TÉ ELECTORAL quie¡es sá un.urg.ran de realizar las
elecciones para la Nueva Junta Directiva periodo Mayo 2019 hasta Acril r]el 2021 , soliCitando a la base que
se designe a fos representantes, sugiriendo a José del Carmen Cruz Rabanal, Domingo Jacinto Carnajá¡
Rayda Espinoza Bonifacio de Allende, sometiéndose a votación y por Unanimidad lon elegido, .omo
representantes del Comité Electoral los siguientes compañeros; conformado así:
1.- José del Carmen Cruz Rabanal (presidente)
2,- Domingo Jesús Jacinto Carbajal (Secretario)
3,- Rayda Espinoza Bonifacio de Allende (Tesorera)

El Secrelario General Sr. José Espinoza Anampa informa que, como cada dos años se elige al Comité de
Administración del fondo de Asistencia y Estimulo (CAFAE), por ello la compañera Magáa Curihuamani
expone que la Municipalidad no ha realizado los depósitos de los descue¡ntos por tarclanzás y faltas de los
compañeros desde el mes de Julio delaño 2018 hasta la fecha; y como apremia la hora de eita asamblea,
l_os compañeros indican que se elija al resto del grupo que conforman tresriitulares y tres suplentes;
Se sugiere a la compañera Mercedes Medina Pacheco, lrma Yolanda Salas Zamalloa, Hayda Espinoza

. Bonifacio, Ruth Sangay Rojas, Sandra Huatay Cabellos; consultando a los compañeros si estáÁ confoimes y.
por votación se nombra a los representantes del CAFAE periodo 21 de Febrero del 201g -l 2021 a loó
siguientes compañeros quedando conformado de la siguiente manera:

TITULARES
. Magda Luz Curihuamani Canales

'. lrma Yolanda Salas Zamalloa
. Mercedes Medina Pacheco

\f\
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SUPLENTES
. Rayda Benigna Espinoza Bonifacio
. Sandra Huaray Cabello
. Nerida Ruth Sangay Rojas.

sin más que agregar se da por.finalizada la asarnb ea a horas 7.00 pm

eúL*^
José EspinoAnampa

SecretariGeneral
Gladys Flores Gonzales

Secretario Actas, Archivo, Deporte y Disciplina





SITEruTUN-V"A'[.7
SINOICATO DE TRABAJAI}ORES EI'PLE'DO8 DE LA MUT{TCIPAUDAD DE VILLA MARIA

REO¡STRO DE OROAMZACIONES SFIDICALES OE SERT/IDORES PUBUCOS
ROSSP tf t468t8{5 DRTPELC/DPSC/8DRG/OR.8' FECHA 1348-2005

Vi l la  María delTr iunfo,  28 de febrero del  2019.

Oflcio N'001-2019-S ITEM U N-VMT.

ST.  ELOY CHAVEZ HERNANDEZ.

ALCALDE DEL DISTRITO DE VILLA MARIA DEL TR UNFO.

Presente:

EI  SINDICATO DE TRABPJADORES EMPLEADOS DE -AS MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA
DEL TRlUNFr l ,  SITEMUN-VMT, representado por  su secretar io  genera l ,  José Antonio
Espinoza Anampa,  se d i r ige a usted,  para hacer le  l legar  e l  sa ludo f ra terno de la  junta

di rect iva y  de los t rabajadores en genera l ,  seguidamente pasamos a mani festar le  lo
s igu iente:

Que todos los años venimos presentando nuestro p l iego de rec lamos con ant ic ipac ión para

el  s igu iente año,  por  lo  cumpl imos con hacer le  l legar  e l ,  PLIEGO DE RECLAMOS DEL 2020,

e l  cual  t iene por  ob jeto a lcanzar  mejores condic iones eccnómicas,  de t rabajo y  v ida,  de
nuestros af i l iados y  la  de nuestras fami l ias.

Estamos seguros de que nuestro p l iego va a ser  b ien acogido,  por  usted ysus func ionar ios.

Nos despedimos deseándole e l  mayor  de los éx i tos a l  f rente de nuestra munic ipa l idad.

Atentamente.

@
l
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ío  EspÍnoza Anampa.
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SITEMUN-V.M.T
SIIDEATO DE IRABA'ADORES ETPTEA¡}Os DE I¡ TUNICIPAUDAD OEVILLA I'ARIA

RE9ISTRO DE ORAAiltrACIOtlES SUttDtcAl€B DE SERIIDOREB PUBLICOS
ROaSp |F t4$t8¡6 DRTPELC/DPSC,SDRg'DRS' FEC]|A l3{S-2005

PLIEGO DE RECLAMOS 2020.

AMBITO DE SU APLICACION:

El convenio colectivo alcanza a los servidores públicos, decreto legislat ivo 276, afi l iados al

sindicato, SITEMU N-VMT.

SOLICITAMOS:

1.- DEMANDA DE PREVISION DE FINANCIAMIENTO:

1.1.- La constitución Polít ica del Perú, en su art. 28, dice que el estado reconoce los

derechos de sindical ización, negociación colectiva y huelga, la ley 284t1, general del

s is terna nacionalde presupuei to ,  establece en su cuar ta d isposic ión t rans i tor ia ,  numeral  2 ,
que el tratamiento de las remuneraciones, bonif icaciones, asignaciones y demás beneficios
de los trabajadores de gobiernos locales, se atienden con cargo a los ingresos corrientes de

cada munic ipa l idad.  Su f i jac ión se efectúa de acuerdo a lo  d ispuesto en e l  decreto supremo

070-85-PCM, publ icado e l  31 de ju l io  de 1985 y de conformidad con lo  establec ido 'en e l
presente artículo, corresponde al consejo provincial o distr i tal,  según sea el caso y bajo

responsabil idad garantízar que la aprobacíón y reajuste de fos precítados conceptos

cuenten con el correspondiente f inanciamiento debidamente previsto y disponible bajo

sanción de nul idad de p leno derecho de los actos admin is t rat ivos que los formal icen,

as imismo en concordancia con e l  decreto leg is la t ivo 276 y den cumpl imiento d los

convenios colectivos vi gentes.

2.. DEMANDAS ECONOMICAS:

2.1. -  lncremento de la  remunerac ión mensual  por  costo de v ida,  ascendente a la  suma de

S/ .1,000 so les mensuales a par t i r  de l  1ro.  de enero del  2020,  cada t rabajador  af i l iado a l

SITEMUN-VMT, debido al incremento def costo de vida y de fa canasta famif iar, de dicho

incrernento 5/.300 soles, pasaran a aumentar la remuneración básica.

2.2.- Se incremente a siete mil soles (5/.7,000) la bonif icación por cierre de pl iego, a cada

trabajador  s ind ica l izado a l  SITEMUN-VMI bajo e l  rég imen del  decreto leg is la t ivo 276, |a

misma que se percíbírá l ibre de descuentos y retencíones tr ibutarias de ley y se abonara a

los trabajadores que se encuentren laborando al 31-12-2018, haciéndose efectiva de la

siguiente forma:

- TRES MIL QUIÑIENTOS SOLES (5/.3,500) el mes de enero del 2020.

- TRES MIL QUINIENTOS SOLES (5/.3,500) el mes de febrero del 2020.
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2.3.- Se traslade la transitoria por homologación a nuestro básico.

2.4.- Se otorgue un incremento económico por productividad y cumplimiento de meta, al
plan operativo insti tucional, ascendente a la suma de 5/.500. soles mensuales, a los
t rabajadores af i l iados a l  SITEMUN-VMT,

2.5, -  Se otorgue una boni f icac ión por  e l  1ro de rnayo día del  t rabajador ,  a  los af i l iados a l
SITEMUN-VMT, equíva lente a un sueldo mín i ro v i ta l .

2 .6. -  Incremento de la  boni f icac ión por  día del  t rabajador  munic ipa l ,  ascendente a una
remunerac ión mín ima v i ta l ,  a  los af i l iados a l  SITEMUU-VMT.

2.7. -  Pago de compensación económica por  un monto de S/ .1 ,500 so les (mi l  qu in ientos
soles)  por  año,  por  un i formes de t rabajo no entregados en su opor tunidad,
co r respond ien tes  a  l os  años :2075 ,20L6 ,2C ' I7 ,20 t8 ,  a  cada  t raba jado r  a f i l i ado  a l
SITEMUN-VMT, conforme a los pactos y convenios aprobados anteriormente los mismos
que están consentidos y f irmes.

2.8. -  Se otorgue un monto de 5/ .500.  so les (quin ientos so les)  a  todos los t rabajadores
af i l iados a l  SITEMUN-VMT, por  an iversar io  del  d is t r i to  de Vi l la  María delTr iunfo.

2.9. -  Se incremente la  boni f icac ión por  qu inquenio,  ascendente a un sueldo ín tegro a cada
trabajador  a par t i r  de l  qu into quinquenio hasta completar  los ocho quinquenios,  a  los
af i l iados a l  SITEMU N-VMT,

3.- CONDICIONES DE TRABAJO:

3.1. -  La munic ipa l idad otorgue becas académ¡car  en inst i tu tos super iores y  univers idades
a los t rabajadores a l  SITEMUN-VMT, y  a sus fami l iares.

3.2. -  Renovación y  mejoramiento de las of ic inas del  pa lac io munic ipa l  y  agencias en:
mobi l iar io ,  centro de cómputo,  comunicac ión y  c t ros que sean necesar ios.

3.3. -  La munic ípal idad,  est imulara y  fomentara un mayor  desempeño faboraf  de fos
t rabajadores empleados permanentes af i l iados a SITEI¡1 U N-VMT, otorgando:

-  07 (s ie te)  va les a l imentar ios en formas mensual  de S/ .100 so les,  a  cada uno de enero a
d i c iembre ,

-  20 (ve inte)  va les a l imentar ios de S/ .100 so les,  a  cada uno,  d iez por  aper tura de p l iego y

d iez por  c ier re.

3.4. -  La munic ipa l idad en concordancia a los acuerdos pactados en p l iego anter iores,  de
cu m pli  m iento Alos con'¡en i os col ectivos pactados

4.- DEMANDAS SOCIALES:

4.1. -  E l  pago de subsid io  por  lu to y  sepel io  se haga efect ivo en e l  p lazo de 48 horas,

4.2.- Que se gestione un programa de excursi i 'n para el sano esparcimiento de laos
trabajadores y famil iares afi l iados al SITEMUN-VMT.
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4.3. -  Que se implernente,  un espacio para uso de comedor,  a  los t rabajadores munic ipa les,
d otándoles de electrodomésticos.

5.. DEMANDAS LABORALES.

5.1. -  Se ubique a l  personal  empleado de la  munic ipa l idad,  en e l  n ive l  ocupacional
correspondiente de acuerdo con su experiencia, formación técnica o profesional, la
rotac ión de personal  deberá ser  sustentada por  e l je fe inmeciato super ior ,  que lo  so l ic i ta  y
se respetara la  d ign idad del  t rabajador ,  cumpl imiento de la  ley base de la  carrera
administrativa, decreto legislatívo 276 y su reglamento,

5.2. -  Se cancele e l  pago de boni f icac ión por  vacaciones,  inc lu ido en e l  sueldo del  mes
anteri or.

5 .3. -  Dotar  de e lementos de protecc ión y  prevención necesar ios,  para e l  cumpl imiento de
sus func iones a los t rabajadores que se encuentren laborando en los arch ivos,  ta l leres,
almacenes y trabajos de campo, expuestos a r iesgos de infecciones, químicos, inso[aciones
solares, etc.

6.. DEMANDAS 5IN DICALES:

6.1. -  Otorgamiento de un ter reno,  con un área de 1,000 m2,  en e l  cementer io  munic ipa l  de
Virgen de Lourdes, af SITEMUN-VMT, para dar crist iana sepultura a los trabajadores y
fami l iares.

6.2. -  Otorgamiento de un ter reno,  con un área de 1,000 m2,a l  SITEMUN-VMT, para uso
si n d i  cal, capacitaciones y actividades cultura les,

5.3. -  Otorgamiento en ces ión de uso,  de un local  ub icado en la  p laza de armas de propiedad

de la  munic ipa l idad de Vi l la  Mar ia  delTr iunfo,  para uso s ind ica l .

7 . .  DEMANDA DE CUMPTIMIENTO:

7.1. -  Respeto y  cumpl imiento,  a  los convenios co lect ivos que se cumplen todos los años y

son de carácter permanente, pactados años anteriores entre la autoridad municipal y los

representantes de los trabajadores, los mismos que están garantizados por la Organización

delTrabajo OlT, la Constitución Polít ica del Perú y las Leyes Laborales.

Secretario General.

io Espinoza Anampa s Espichan.

e Organización.

ihuamani  Canales.

Secretaria de Defensa.
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RETJ iSTi tÜ I ) I :  O i lGAiü |ZACJ ON E5 Si ' !  DI  CALiS DE SERVI DO REs P U BLICOs

CTJNS' iANCIA DE

i

(F.OSsP)

INSLRIPCIONI  AUTO

Exped ien te  Ns

Al  escr i to  con regts i ro l f  75547-2017.  rec luei ' ic lo  según mandato en fecha 09 de Jr- r r l io  c te ZOfZ y

subsanado  de  manera  sa t i s fac i : o r i a  med ia r r t e  esc r ¡ t o  l l ' 99093 -2017  y  de  ccn fo rm ida , - - i  co r r  l o

esiablec idc en e l  ar i ícu lo 2e del  Decretc Supremo l ' , i "  003-2004-TR, se deja constanci¿r  de ie

Insc i ipr : ión c le Ia Nómina de ja  .Jun¡a Di¡ 'ect iva dei  Sl l r iDlCATO DE T,RABAJADORES EMPLI/ \DC5 I '1 !

LA Nl  UI , ¡ ICIPALID,AD D: ViLLA ¡ \ / IARiA DEL TRIUIJFO -  SITEMUNI -  VMT a mér i to  cJEI  P¡ .OCE:o

E l e c t o r a l  d e f e c h a 2 t d e A i : i i i  C , e 2 ! 1 . 7  a s e n t a c i a e n e l  L i b r o d e A ' c i a s r e g i s t r e d o b a j o e l N " 9 4 l a n t s

e l  Reg i s t ro  d - .  O rsa r r i zac iones  S ind l ca les  de  Se rv i c i o l es  Púb l i cos  -  RCSSP pe r tenec ien te  a  l a  Suo

Dirección de Regist r . . ; :  Ge¡era les del  ív l i r r js ter icr  de Trabajo y Pi -omoción del  Enrpleo pai 'a  e l  per iodo

com¡ : rend idc  desc le  e l01  de  ¡ / i ay -o  de  2 t117  a l  30  c l e  Ab ¡ ' i l  de  201 -9  deb idaméh te  con fo rmaCo  po r
3-

l os  s i eL r i en ies  t r a  ba iado res :

IJOSE ANTOf \ I :O E: ;P INCZA A i \ ]AMPA I  CgZESS+Z II--
t lSECRETARI  O DE ORGA¡ ] IZACIOi ' ] ,

cAPAqITACIÓN'¿  ASlSTEl . l c lA  SOCIAL

SECRETARIO DE DEFüNSA

SECRETARIO DE ACTAS, ,Ai{CFIIVO, DEPORTE

145885 -  05

NlAG DA CURIHUANIANI  CÁNALES 03 8033 23

GLADYS ELIZABET FLORES GONZALES

pEDRO ARTE| ' / tO RO5A5 ESPICHAt\ ¡  I  15417620 I
l l

i-
I  v orscrelrrua I
|  - - - ^ - - ^ ^ , ^  ^ -  - - ^ . , ^ \ / l i , A
|  ) { : L F \ E  l , q Á l L /  U t r  E L L / l ' l u ¡
I

S e  e x n i d e  l a  o r e s e n t e  C o n s t a n c i a  e n  L ¡ s r . )

r ¡  F l i n c i o n e s  d e l  N ' l i n i s t e r i o  d e  T r a b a j c

h u b i e r e  l u g a r .

LUZ MARIN¿\  RAMIREZ GAMARRA

de  l as  f ecu l t ades  con fe r i das  en

y  P ro rnoc ión  de l  Emp leo ,  pa ra

---'\r
\

e l  Manr ra i  de  Org 'an i i ac ión

l n s  { i r r o c  l c c ¡ l p c :  l n c  c u o

Lima, 1.5 de É\gosto cle 2017-''l
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